
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
“2018-AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD” 

Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte 
Subsecretaría de Obras 

 
CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 3 

EX-2018-29329954- -MGEYA-DGIURB 
LICITACION PÚBLICA OBRA: "PLAZA CLEMENTE" 
 

1. Vista la NO-2018-33579652-SSPROY, se emite la presente. 
 

1.1 Aclaración relativa al tipo de ejemplares a colocar en la plaza Clemente: 

Las plantas deben proceder en su última etapa de crecimiento (un mínimo de seis 
meses), de un cultivo en envase o contenedor en sustrato vegetal. 

Pueden entregarse en maceta, o para el caso que sea mejor para su transporte, 
manipulación y plantación, se quitarán los envases y se entregarán envueltas en film de 
plástico para mantener la humedad y proteger el sistema radicular. 

El sistema radicular deberá estar afianzado y bien desarrollado, de tal forma que al 
extraerlo de la maceta se conserve la forma del envase del cultivo en su totalidad, y 
puedan observarse las raíces y raicillas sin daños alrededor de toda la superficie. 

El sistema radicular no podrá tener cortes recientes en la superficie lateral. No se 
admitirán cortes en todas las superficies laterales, lo que evidenciaría trasplante directo 
en pan de tierra (terrón). 

Se deberán proveer y colocar tutores y tensores acorde a lo señalado en el Anexo del 
PET “Obras de Parquización Pliego de Especificaciones Técnicas”, Pto 10.1 y 10.2 y 
plano FT2. 

Debido a que son especies de gran porte se deberá considerar el momento más 
conveniente de plantación según las actividades en obra. 

Para las especies arbóreas que figuran en el siguiente cuadro se deberá respetar la 
circunferencia indicada. 

Para las demás especies arbóreas se tendrá en cuenta el envase y lo especificado en el 
Anexo del PET “Obras de Parquización Pliego de Especificaciones Técnicas”, pto. 9.2. 

ESPECIE                                                    CIRCUNFERENCIA 

ACACIA CAVEN (ESPINILLO)                                20/25 
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ERYTRINA CRISTA-GALLI                                     60/70 

ERYTRINA CRISTA-GALLI                                    70/80 

ERYTRINA CRISTA-GALLI                                    80/90 

ERYTRINA CRISTA-GALLI                                 100/120 

ERYTRINA CRISTA-GALLI                                 120/150 

ENTEROLOBIUN CONTORT.                            100/120 

GEOFFROEA DECORTICANS 

(CHAÑAR)                                                              60-80 

GEOFFROEA DECORTICANS 

(CHAÑAR)                                                             90-110 

PHYTOLACA DIOICA (OMBU)                              80/90 

 

1.2 Aclaración relativa al nuevo cordón a colocar, punto 4, Formulario 7: 

En el punto 4.2 “Cordón de hormigón” se deberá cotizar cordón cuneta según detalle 
adjunto en plano D7. 
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